
 
 
 
PEÑA FOTOGRÁFICA MARPLATENSE 

3er Salón Nacional de Arte Fotográfico 
Patrocinio de la FAF (Federación Argentina de Fotografía) 2022 
 
 
 
REGLAMENTO 

Tenemos el agrado de invitarlos al 3° Salón Nacional de Arte Fotográfico organizado 
por la Peña Fotográfica Marplatense 
 
 
2.-SECCIONES 

Se establecen 5 secciones: 
 
» Color (libre) 
» Monocromo (libre) 
» Travel  
» Naturaleza 
» Callejera 
 

Sección CALLEJERA (color y/o monocromo) Documenta situaciones reales y sencillas de sujetos reales en lugares públicos (parques, calles, 
centros comerciales, bares, etc.). Es una instantánea de la vida urbana, busca capturar la realidad de forma espontánea y directa entre el 
sujeto y el ambiente urbano cotidiano. El retrato espontáneo de sujetos no contratados es aceptado. Las obras registrarán personajes en 
acción, no busca retratar eventos de interés periodísticos sino simplemente interacciones de sujetos comunes. NO se acepta la fotografía 
de arquitectura urbana, escenas armadas, retratos con modelos y /o personas contratadas ni fotomontajes. Rigen los mismos criterios que 
para la sección Periodística. Los puntos serán asignados a la sección Temas Especiales.  
 
 
5.-DERECHOS DE PARTICIPACION 

El derecho de participación de los autores federados será de:  

» 1 (una) sección $500 

» 2 (dos) secciones $800  

» 3 (tres) secciones $1100  

» 4 (cuatro) secciones $1300  

» 5 (cinco) secciones $1500  

Los autores NO Federados (Autores Libres) deberán incrementar $250 más por Sección. Los derechos de participación deberán abonarse 
mediante depósito o trasferencia bancaria, a la cuenta  
 
Banco Provincia de Buenos Aires 
Titular: DEMASI, JUAN CARLOS / D.N.I.: 11.350.532 
Caja de Ahorro en Pesos / CBU: 0140401603618953349504 
 
Es requisito indispensable enviar foto del comprobante de pago al email: pfmdq2015@gmail.com 
consignando el Nombre del Autor y el Fotoclub al que pertenece. El autor que no cumpla con este requisito, será calificado como 
“no abonado” en su participación, y por lo tanto sus obras no serán juzgadas.  
 
 
 
 
 
 
 



 
6.-JUZGAMIENTO 

El juzgamiento estará a cargo de destacados jurados, siendo el fallo de los mismos inapelable. La parte final del juzgamiento de 
cada sección podrá ser seguida por la plataforma de Zoom o enlace de la FAF el día y horarios que se detallan a continuación. 
 

TURNO MAÑANA comienza 09:30 hs 

Color / Monocromo 
» Jorge Resta (F2 Sociedad Fotográfica) 
» Jose Kalinski (Foto Club Quilmes) 
» Rubén Nasillo (Grupo Fotográfico Centro) 

TURNO TARDE comienza 14:30 hs 

Travel / Naturaleza / Callejera 
» Mario Argañaraz (Foto Club Concepción) 
» Rodolfo Sapia (Foto Club Tigre) 
» Javier Martinez (Grupo Fotográfico Parque) Travel y Callejera 
» Esteban Argerich (F2 Sociedad Fotográfica) Naturaleza 
 
7.-PREMIOS Por cada sección: 

» Medalla de Oro* (3) / Medalla FAF y diploma 

» Medalla de Plata* (3) / Medalla Peña Fotográfica Marplatense y diploma 

» Medalla de Bronce* (3) / Medalla Peña Fotográfica Marplatense y diploma 

» Mención de Honor (cantidad a designar por el jurado) / Diploma 

(* Oro, Plata y Bronce son términos de referencia en relación al color de la medalla y no al material realizadas. 
Los premios serán entregados en la reunión de Fin de año de la FAF, a un representante del Fotoclub 

correspondiente. Los premios podrán ser declarados desiertos. 

 

9.-CATÁLOGO 

Se confeccionará un catálogo en formato PDF / virtual, el cual se publicará en las redes sociales. 

 
10.-FECHAS DEL SALÓN 
 
» Fecha de Cierre :: Domingo 18 de Septiembre de 2022 

» Fecha de Juzgamiento :: Sábado 24 de Septiembre de 2022 

» Notificación de Resultados :: Miércoles 28 de Septiembre de 2022 
 
 
11.-OTROS 

Cualquier situación no prevista en este Reglamento será resuelta por la comisión organizadora en acuerdo con el Veedor FAF 
designado. La FAF se reserva el derecho de resolver cualquier inconveniente, NO publicado en el presente reglamento. 

Director del salón: Gabriel Mariño 

Colaborador: German Paak 

consultas al email: arqgabrielmarino@gmail.com 


